
PRECIOS' DÉ STTBSCBIFCióST

MADRID 18 de Marzo de 1891.

poN jSantonja
DIRECTOS. A2TD3TCIOS

25 céntimos de peseta la línea en cuarta plana.
Eeclamos y noticias, á precios convencio-

nales.
REDACCIÓN. Y ADMINISTRACIÓN, .

IJESÚS DEL VALLE, 18, BAJO IZQUIERDA

m, .20Año!!
Madrid, un trimestre. 2,00 pesetas.
Provincias, un trimestre •. ... 2.50 »
Extranjero, 4,00 »

L JllraU M lAiftUP

Especíenlos para Iicy

( -r-Sénó:t\..X4Íjo un^^umilo^méñíe.)
—Silencio... No pueden ustedes hablar,

porgue son mudos, no pueden ustedes, oir,
porque son sordos, no,pueden ustedes ver,
porque son ciegos.

¿Es esto lo que ustedes me auieren de-
cir?" -

'-E
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anual, reembolsables"desde ciccnjiastacincuen
ta años. Ws&

CÉDULAS -JÑ|
En representación de estos préstamos, el Ban

co emite Cédulas hipotecarios al4 por 100 anual,
gue al precio actual producep próximamente
o,50 alano. - ¿;' 33fe
.Estas Cédulas tienen por garantía un valor en

propiedades rústicas;y urbanas, doble por lome-
nos del importe de las mismas, y además elhaber
social delBanco. •> :>v

Los que deseen adquirir dichas Cédulas pue-
den dirigirse en Madridá las oficinas del Banco
directamente, ópor medio de agente de Bolsa,
yen provincias á los comisionados delBanco.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el
referido real decreto, se hace público para eono \u25a0

cimiento de los interesados, que podrán presen-
tarse, desde eldía 1.° de Abril próximo, a perci-
birlas 500 pesetas, importe del valor nominal de
cada uno de los Billetes amortizados, más elcu-
pon que vence en dicho díapresentando los va-
lores y subscribiendo las facturas en la forma de
costumbre yen lospuntos designados en el anun-
cio relativo al pago de los expresados cupones.

Barcelona 15 de Marzo de 1891. -El Secreta-
riogeneral, AHstides de Artiñano.

Banco'Hispano-Golonla!

PRIMER SORTEO
Celebrado en este día, con asistencia del nota-

rioD.Luis G. Soler y Piá, el primer sorteo de
amortización de los billetes Hipotecarios de la
Isla de Cuba, emisión de 1890, según lo'-dispues-
to en el art. 1.S delreal decreto de 27 de Septiem-
bre de 1890 y real orden de 25 de Febrero de este
año, han resultado favorecidas las cuatro bolas

ÜSÚms. 28©, fl«asO, í.SSS y 3.2*5
En su consecuencia, quedan amortizados los

cuatrocientos Billetes núm. 27.901 al 28.000,
117.501 al117;600,131.701 al131.800 y 322.401 ai
322.500.

.-%5EIEEC£0-
Emisión de 1890.- -Billetes hipotecarios de laIsla

de CvJba.

Coba

Banco Hispano-Ooloniai
Emisión de «99®, BíHetes hipotecarles dé la asía do

Unaplauso general á la autoridad gu-
bernativa que tan fielmente ha sabido
interpretar los déseos de Tas personas hon-
radas, y que con tanta puntualidad ha
sabido también cumplir con lo que el Có-
digo le ordena y le manda.

Ya estará convencido ElResumen de
que el actual gobernador de Madrid, no
nos ofrece la segunda edición del duque
de Vistahermosa, sino la del conde de Xi-
quena.

Sí, el señor marqués da. Yiana vio que
del modo que abátelas cosas, no hubiera
tardado mucho; eñ-aparecer instaladas en
mitad de la Puerta del Sol una docena de
ruletas, yha querido cortar por lo sano.
Ya nadie juega en Madrid ni en las
afueras.

—Señor... (con más hjimildad).
;" r-Silehcio he dicho... Ya sé-que no es-
tán ustedes inútiles por; completó; que ño
son mancos, ni cojos^nf quebrados, y qué
por tanto, se doblan icon facilidad para

.•ponerse las botas, i /-" \u25a0\u25a0- r-^;

Pero como yo no jquieroáenerlde lega-
dos medio-mutiles, |e.

:
resueltó-4ejar'ce-:

gantes á ustedes, para,que,tengan>tiémpo
de curarse las cataratas-y-^demásalifafes.

Dejen, pues, las yaras/que voy á des-:
tinar á. personas qué .no; tengan ningún
¿ésfebfeifísieo. i -.--,:.•\u25a0;'

¡Éa! Aquí sobran diez,'como sobrarían
'

.-.once, si yo no cumpliera con mi deber.
Los diez inválidos respetaron la orden

de su jefe, y salieron del aposento con las
manos en los bolsillos, pensativos y ca-
bizbajos'. :

Acto seguido, el señor gobernador co-
gió elbastón, diciendo en su fuero interno:

—Voy á demostrar á EiResumen que
no solamente sirvo para «dar escolta en

;ios teatros,' á la familia real,, en calidad'

de inspector de policía distinguido,» sino
ique también sirvo para dar batidas á las.
pasas de juego y otros excesos. /•
,Ysalió, de su despacho dirigiéndose in-

mediatamente al |Veloz Club, en donde
sorprendió á Faraón y á veinte de sus
adoradores. Desde allí se encaminó á una
taberna:de la Ronda de Toledo, y también
hizo presa. Luego se dirigió a* otra taber-
;na situada en el camino de las Ventas del
Espíruto Santo, y de igual modo encon-
tró puntos, y así sucesivamente, sorpren-

dió,, en. menos de media hora, cienta trein-
ta y siete casas de juego, y los milciento
once 'puntos que ya hemos consignado.
No.quiso iral resto de las casas, porque
supuso que los hilos .telefopicos estarían

...funcionando..'.'..'_"..'

Elpago se efectuará presentando los interesa-
dos los cupones, acompañados- de doble-factura
talonaria, que se facilitará gratis en las oficinas
de esta Sociedad, Rambla de Estudios, núm. 1,
Barcelona; en elBanco Hipotecario de España, en
Madrid: en casa de los corresponsales, designa-
dos ya, en provincias: en París, en ¡el Banco de
París y de los Países Bajos, y en Londres en casa
de los Sres. Daring Brothers y C.a Limrted.

Los billetes que han resultado amortizados en
el sorteo de este día podrán presentarse asimis-^
mo al cobro de las 500 pesetas que cada uno de
ellos representa por medio de doble factura que
se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes
amortizados que deseen cobrarlos en provincias,
donde haya designada representación de esta so-
ciedad, deberán presentarlos á los comisionados
de la misma desde el1.° al15 de Abril.

En Madrid,-Barcelona, París y Londres, en
que existen los talonarios de comprobación, se
efectuará elpago siempre sin necesidad de la
anticipada presentación que se requiere para
provincias.

Se señalan para elpago en Barcelona los días
desde el l.° al19 de Abril, transcurrido este pla-
zo, se admitirán los cupones ybilletes amortiza-
dos los lunes y martes de cada semana á las ho-
ras expresadas.

Barcelona 15 de Marzo de 1891.—El Secretario
S^neralyÁrístides de Artiñano.

ANUNCIO
Venciendo en 1.° de Abril próximo el cupón

núm. 2 de los billetes hipotecarios de la isla de
Cuba, emisión de 1890, se procederá á su pago
desde elexpresado día, de nueve á once ymedia
de lamañana.

Tereera: ¿D.Joaquín Hevia estaba acostado
cuando leacometieron?

ElJurado se-retiró á deliberar á las seis y
media.

ElFiscal ruega á la presidencia redacte las
preguntas más concretas y más .conformes con
las conclusiones presentadas por él, según la ley
ordena.

Originándose una discusión" entre elPresi-
dente y elFiscal, y creyéndola éste poco correc-
ta, reclama á laSala para que examine las pre-
guntas y las eoncrete.

La Sala se retira á deliberar.
Después de deliberar durante media hora, el

Tribunal formuló las preguntas siguientes:
Primera: ¿Claudia Martínez Aguado es culpa-

ble de haber facilitado la entrada á la casa de
D.Joaquín Hevia á unos desconocidos, que,' '-'s-pués de maniatarle, le introdujeron unos trapos,
en la boca, produciéndole la muerte, mientras
ella se apoderaba de unos billetes pertenecientes
á dicho señor?

Segunda: ¿Glaudia:Martínez era criada del se-
ñor Hevia?

• •

Las preguntas á que el juradoha de contestar
fueron redactadas por elPresidente con demasia-
da extensión.

Terminado el informe del Sr. Insausti, el
Presidente comienza el discurso resumen aue no
podemos oír.

Concluye elpresidente y elTribunal del Ju-
rado se retiraá deliberar.

Advierte al Jurado que fiíe su atención en
una diligencia leída en eldía de ayer en laque
consta .que. en_el,cuarto del Sr. Hevia se encon-
tró una llave ganzúa, con la cual, á no dudarlo,
entraron..aquellos hombres.que la portera vio
bajar el día del crimen.

Termina recordando dos procesos célebres,
en que á pesar de graves indicios se condenó á
inocentes:

Examina todos los procedimientos posibles
para facilitar la entrada de los delincuentes, y
todos los rechaza, no sabiendo otro, á su enten-
der, que elde facilitarlesClaudia la entrada.

Con minuciosidad de detalles examina las
presunciones ysospechas de que elrobo se hu-
biera cometido por Claudia, que sibien por sí so-
las no constituyen una prueba cierta, aquilata-
dos en cambio eon todo su valor y puestas en re-
lación con otros hechos que aparecen probados,
bastan para formar la íntima convicción de que
ella cometió elrobo.

Termina, elSr. Fiscal su informe y se suspen-
de el juiciopor breves instantes.

Durante esté pequeño descanso elFiscal señor
Lavín es felicitado calurosamente.

Reanudada la sesión comienza á informar el
defensor de Claudia Martínez Sr. Insausti.

En brillante exordio llama la atención del
Jurado sobre los inconvenientes q«.e para la obra
de la justicia puede traer las influencias de la
opiniónpública.

Entrando después á rebatir los argumentos
empleados po? el Fiscal alsostener en su informe
el escrito de conclusiones.

. Examina sus condiciones de caráeter;_sus re-
laciones con sus hermanos, y, por último,las
.que con elSr. Hevia sostenía. ,

Con gran habilidad y sorteando las:escabro-
sidades del asunto, pinta al Jurado, con vivísi-
mos colores, un cuadro completo de la situación
de la Claudia en casa del Sr. Hevia, donde era
reina, y soberana.
..." La influencia que en ella ejercía la supersti-
ción,yendo á casa de laPaula Alonso con objeto
dé que laechara.las cartas, ha sido digna de es-
pecial mención por el Sr. Fiscal; pues dice son
precisos todos los datos, por nimios que-sean,
para formar elproceso psicológico del delito.

Entiende estar encerrado elproblema del jui-
cio en estos términos: Claudia Martínez .¿facilitó
la"entrada á unos hombres desconocidos con
quienes se concertó para robar á su amo? Fiján-
dose én las declaraciones délos peritos y testigos,
y aun en las de la misma Claudia, afirma el se-
ñor Lavín que ella, en efecto, les facilitó la en-
trada.

Hace una biografía de Claudiasiguiendouno
\u25a0por uno todos sus pasos desde' su venida á Ma-
drid.

COMIENZALASESIÓN

A las dos menos cuarto ocupa la presidencia
elSr. Carrasco y Moret, y pocos momentos des-
pués principia su informe él fiscal Sr Lavin.

En párrafos elocuentísimos describe en tétri-
cos caracteres los hechos constitutivos del de-
lito.

Mw@mí& general ¡Hadriieaa
DE ELECTRICIDAD

OFICINA CENTRAL .
Carrera de San Jerónimo, 33, entresuelo.

v ; ,Tp4o lo expuesto y mucho más, dire-
mos el día que el'gobernador, cumpla con
&udeber; en lo relativo al juego.' ,-

Banco Hipotecario ds España
PEESTAMOS HIPOTECARIOS

."ElBanco Hipotecario hace actualmente sus
préstamos en efectivo al 4,75 por 100 de interés

_4 Ij2.—Lamisma.

REAL.
-

81x2.—Undécimo concierto é instru-
mental, bajo la dirección del maestro Mancine-
lli,en el que toma parte eleminente Sarasate".

.41¡2.
—

Un crítico incipiente.
—

Vestirse de
largo.-

ESPAÑOL.—8 1x2.—Un crítico incipiente.—
Entre dolora y cuento. —La sota de bastos.

41x2. —Robo en despoblado.—Segundo acto.—
Concierto por laorquesta de bandurrias ygui-
tarras.—Lo prohibido.

LARA.—-8 li2.—Les diputados.—Su excelen-
cia.—El ventanillo.—Los tímidos.
íIl2.—Las mismas.
ESLAVa.-S.—Las doce ymedia ysereno.—El

cabo Baqueta.--Los novios de Terüel.-Bazar de
novias.

Madrid: Imp. de F. G. Pérez, Ballesta. 9, bajo.
Teléfono 1.134

LASENTENCIA.—CLAUDIAENLIBERTAD
En vista del anterior veredicto el tribunal de-

creta la libertad de la procesada.
Los hermanos;de Claudia, el sastre que se ha-

llaba en libertad, y elque ha estado procesado
en estacausa agúardabon á la puerta.

El segundo ha pasado ..el día con su familia
en las Ventas del Espíritu Santo.

-

EL VEREDICTO
Después de deliberar, elJurado contesta á las

preguntas:
Alaprimera: -No.
Ala segunda: Sí. \u25a0"

A la tercera: Si.
Transcurrido ese tiempo, estaban en su

presencíalos diez encargados ¡de-vigilar
por la ley ypor la moral.

¡Parece mentira, les dijo, que tengan
ustedes cinismo bastante para presentarse
á mí sin llevar estampado en elsemblante
el rubor de la vergüenza!

¿Que hacen ustedes en sus respectivos
distritos? ¿Qué clase de vigilancia es la
que ustedes prestan?

¿Se han enterado ustedes delnúmero
de casas en donde se cometen delitos?

'

J$030.tros.por nuestra parte no tenemos .
fraseé-conque ponderar la conducía del
señor gobernador que, á decir verdad, solo
mirra merece ya que no oro é incienso.
~~Z^&hr nosotros reriórámós aihombre que,"

cor^tiempo. que. "desempeña
¿sé cargó, ha sabido dar una íección de
•^mñ&s^sin > subrayar) áisu antecesor: se-
ñor Sánchez Bedoya, yendo en propia
persona-ysin -la amable compañía de- TosH'
delegados^ á -perseguir- el-., delito, siendo
así-que sin salir de su despacho, con una
sola orden, hubiera podido conseguirlo.

El señor marqués de Viana como pun-
donoroso caballero, no ha querido pas¿r
por la afrenta dé que los jueces de guar-
dia desprestigiaran—cumpliendo con su
deber—el bastón que él empuña.

Así, así es como las autoridades deben
preceder: con energía, con valor, con dig-
nidad y con justicia. De esta manera no
habrá quien burle las leyes, y la autori-
dad tendrá el prestigio que se merece.

Cuando nosotros supimos que el señor
marqués de Viana iba al gobierno civilde
Madrid, teníamos ya la seguridad comple-
te de que el juego acabaría, y así, en efec-
to, ha.sucedido,-.

TáiLpronto' como el gobernador leyó
nuestro número del domingo último, pú-
sose, según nuestras noticias,-frenético,, y
con la energía qué le caracteriza, tocó "él
timbre y dio la orden de que en el término
de una h.pra se; presentaran en su :despa-
cho todos' los delegados'.

El señor gobernador ha marboiadorlá
bandera de la «Moralidad.»

Desde hoy en Madrid ya no se juega
á los prohibidos, ni,en Ips;-círculos ¿arisr:
tocráticosj m-en $mi<m\hhi$.ei los dé!
recreo, nien cafés, ni-^n billares, <ni en
tabernas, nien pastelerías, 'ni enciendas
de ultramarinos, ni en casas de prostitu-
ción, ni siquiera en la calle.' • ;y

«ÉLque.todos creian...un :hambre débil
por naturaleza ypusilánime de carácter,
Ha resultado ser ;el gobernador de más
potencia, el más decidido, el -más fuerte
de

•cuantos gobernadores ha habido en
Madrid.

Gójd. la batida.que ha dado álas tf/rtr
das yha vuelto la tranquilidad á innume-
rables familias, el sosiego ámuenes hom-
bres honrados que, convertidos - en ino-
centes" puntos caminaban al'precipicio.

jAh'/No sabe -el señor gobernador el
"bienque ha hecho al' cerrar las casas de
juego! i.Guántas-,bendiciones habrá ya re-
cibido á estas horas! .' .

¡YAERA:HORA!
El gobernador civilde Madrid ha sa-

lido de su apatía. Ha honrado, reí. cargo a
que desempeña. Ha satisfecho á la opi-
nión. Ha cumplido como un caballero; y
como un valiente.

En Madrid ya no se juega. El señor
marqués de Viana ha>dado una batida ge-
neral á las casas de juego deteniendo la
friolera de mil ciento oúcepuntós-qne 'ha:
pufisto ?^á--o^postóio;n.; dej,-^eapr juez de
guardia:

'

£L 0RI1EH flE..LA.CALLE 0£ .LA JUSTA
Sesión de ayer

PRELIMINARESDEL JUICIO
. Elaspecto de laSala es imponente. ( :

No es posible formar idea delnúmero de per-
sonas que asisten á lavista.

Nada pedemos decir de lo que pasó;en las ga-lerías, pues á las once y media nos instalamosen latribuna y no nos ha sido posible salir de la
Sala.

Los periodistas hemos tenido que defender
palmo á palmo nuestros puestos contra las intru-siones de las señoras".

Podemos sin embargo, formar juiciodélo que
allí ha pasado, porque hemos visto entrar en la
Sala alabogado fiscal Sr. Cortina que se vio en-
vuelto én una abalancha de señoras cuando á,la
fiscalía se dirigía.

PERÍODIGO INDEPENDIENTE
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CORTO MARCA, 6. KUffl~CRUZ. 42.-EXP0SICIÓN EN 5 MIMES

Salón. Armaduras le capotas á peseta; phimas de fantasía.pe-
5 de "ramos para altar á, precios sin competencia»

La fabricación de coronas de esta Casa,
bre las funerarias.

Primer }r sorprendente surtido en plan as de
nachos y amazonas, azabache, escog dos modelos

montada en grande escala, arroja un 25 por i00 dé economía so-

¿&* j&& f=^=^.BR^^al^s^ °^ â ífssm(f se% sf^hf^r'jw^- /^- gff^»'ytt -/%.

OfiGliiass lareonei, 9 (barrio é Pozas), MADRID
Agencia de anuncios para periódicos y aparatos anunciadores: suscripciones para los periódicos de Madrid, provincias y Extranjero, como también se encarga de la

•ente de los mismos Borlas calles y cafes, para locuál, tiene vendedores ambulantes garantizando á las Empresas periodísticas eL papel que se nos coníie.

Corresponsales en todas lascapitales de Provincia y Extranjero. Se admite larepresentación toda clase de libros, periódicos, estampas ynovelas, lolietos, etc,,.etc. .

Especialidad en el reparto de estmeSas de d¿^
'

§ Za únioo verdadero

PIPIL.RlfiOLlOl
dispensadle en las familias

ypara los viágeros^ •

a en cada hoja :jé*
n cada caja j&J&l
a Firma

P- \*%P?\^^ Farmacl

\ 0 -S%, irnos Yictori
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Casa establecida ©n Madrid en 1586

La Inesperada
DE POZUELO DE CALATRAVA
Sais agua purgante natura!,¡

superior por su suavidad y efica-
cia á todas ¡as conocidas, se ves-
de en Madrid, á. pessta el frasco-
en todas las farmacias, ',

agencia "universal-

T^.L^FOFO 812.-HMSálX>
Espos y Mina, 6 duplicado, principal

fe

. .*

Ooldoaoléii •\u25a0\u25a0de'- s-apllales •¿raaites \u25a0
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Esía Oasa presta ec grandes..y pequeñas partidas sobra 5ncas :solams. mobilia-, i|| \\ríos, sueldos., alhaja?, n^peiet*.s. del Mont<* de Piedad y toda.garantía quoieon - -;|jjS ;
venga.

t
,

} i;t ... .,', . .... . :¡l . .¿- \\::::.-- :̂:, -\u25a0-\u25a0\u25a0-:\u25a0 Af|| K

Ss'a.Sociedad adraUé cantidades en depósito y cuenta corriente desda 500 ,|¿? j
peseras ©-.-< adela»le, y abosa -cor las"-misraas lea intereses que van á conci- fá| j
rúiációái; • ; '.

'
-• .:.::. u

-
.\u25a0-

• , ;v, ;..; .:.;.. ¿Sg. j
Encuír-t-áiéorréntséi?. vista. '-. . . el:3 por 100 anual. . iitmr\
Ídem depósjtf, á pírzo da medio año. . -

ei. 8 por 100 • ti. rJ$S§4 \
ídem ?d. "id. de un año. . . ellOporlOO id". •\u25a0 •.uM \
Jdsm li. ' í-L de dos años. .-. el12 per ICO Ai. ..- $M\

i
- idér'n í-i. \u25a0 id. de tres años.. . ..eblo por 100 jd. ::-.•..,.:.; r.ffgj j

.' Para ¡a* cuer.ías corrientes damos libree talonarios como «n el Banco, dé .gs"3. ¡
España;-' - :\u25a0*' -..:.:'!.../

-
\u25a0-.-•. :_\u25a0-. ...'\' :.\u25a0'.•;•\u25a0;, ígá- j

Abanamos lo*inter5«e^ por meses ó trimestres: a voiun;ad-del interesado. . dMáJ
Alos dé^provinci^s remitidnos sus ihteresfes-eñ ierras de fácil cobro, siendo-el-^jl?-. \u25a0

quvbraiUn d<*l giro de cuenta de -Ja Sociedad. ;;. -..- -...-• . -|¿? 1P»ra hacer sus ioYprvsicioTves'lcs de fuera da Madrid,basta ce?, quo giren con- |p
ira el Bancode.E«jpaña ú otra casa deBanca, yá nuestra orden,ransiúfíadoia. So- .^¿\ j
ciudad a v:;elta de correo Ios-documentos eo-respoñdianíes. ..:.-.;; . ,:\u25a0 -1^1.admitimostambién cantidades & renta vitasicía ádnterés convencional. . (.- sgjji j

GARANTÍAS:Capital siete veces mayor que las imposiciones existentes,, y
estás van en aumento por el.interés crecido qús dejan los préstamos queiíace.esta. '\u25a0$£. j
Sotiftdad, íariío con su capí'aleóme con el cV* ias impe-sicionss. • .- gj|' Paia iná's tíetalies, pídanse Catálogos al Director- féi

\u25a0&,

que proporciona colocaciones y
destinos particulares. Ventajosos
casamientos y cuantos asuntos se
necesiten civiles,militares yde Ma-
rina,reclamación de deudas atra-
sadas yabonarés de laPenínsula
yUltramar. Dirigirse CGn dos se-
llos áBafael V.Sánchez. Listade
córreos Madrid.

MES DE MABZO DS 18 91\u25a0' -: ,jtoio
Línea,de las Antillas,New-York y Veracruz.—-Ei-10-de

Cádiz, vapor' Ciudad de Cádiz, para Puerto-Rico, Habana-. y_-Ve--.-.o;
•racruz. .... t. --...•.• :. •--^. ,-;;--,-.

ii¡:^^-.- ,.4
El 20, de Santander, vapor 'Reina María Cristina,para Cortina, _

Puertc-Rieo, Habana y Veracruz.
" :' :\u25a0-'"'" = -' 2*»"¿ -^ r-S-'-'V-7

El 30, de Cádiz¿ vapor Sueños -Aires,para Las Palmas, Puerto* ¡¡j
Rico, Habana yVeracruz. t: i

Líne- de Colón.—El 6, de Barcelona yel 12, de Vigo,vapor
San Francisco, para Puerto-Rico, Mayagüez, Posee, La Guayra,
Puerto-Cabello, Sabanilla, Cartagenay.Colón. _

• \u25a0...:.-,• ¿A \u25a0. -
S;.;Línea de Filipinas'.—El 6, de Barcelona, vápór Isla de Miñdá-

nao, para Port-Said, Aden;'©biombo, Singapoore yManilíú '\u25a0'\u25a0'\u25a0
'
8-

Línea de Buenos-Aires.—iSl.l.0^- de Cádiz, vapox.4ÍÉ>»* :?
so ~XJ.II, para Santa Cruz,de Tenerife¡ Montevideo .yBuenoSr.,-.^
Aires.. .- . ; ' '''"

?

,-tr,
;

Línea de Fernando Póo.—EL 30, de Cádiz, vapor Larache,
para'Las Palmas, Río de Oro, Dakar, Monrovia y Fernando rr
Póo. : í)»r

- .... .;. .... . ;,.. ./>.. i......;.';
• SSRVICIOS DE ÁFRICA.—tÍNÉa- ;de:Márruéc"os¿^BI¡ 18-de -'u

Barcelona, vapor Bábat, para Málaga, Ceuta, JCádiz,-Tánger,^:;
Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mpgador. • ,^..

Servicio de Tánger.—De Cádiz para Tánger los domingos, .
miércoles y viernes, y de Tánger para Cádiz los liínes, jueves y'"> ••
'abados, vapor Tánger..- :..:'\u25a0\u25a0\u25a0•\u25a0\u25a0\u25a0 í''-.\-<-r íif*!<J -•".':üdoxí •]0ííü?

5

l^TiSTO coiaPra y vende bo-
t -xl^.v/j ticas y coloca prácti-

cos y regentes «n España. Barco,
número 47.

L-
___ -

'.".."'.--.'.
"

"-.-.^ >~v. ¿ Tiene el honor de avisar ásu numerosa clientela, no se deje sorprender, por Ip^ repartidores
4 á^i 4''>"^ 4 /^ ~T "7" A ~*^Ti*-'\u25a0'4. ~\ 7^4^ ue' aakíendo dejado de pertenecerá este Establecimiento, continúan ofreciendo vmós'cómo
/% i ''1, *-% /% Ms *'/-%-\M*^ /% V

- procedentes de esta casa. - ,,;- ., '';-': \u25a0'•
"

"'\u25a0 '• ;.:'.rGO ass
J7Í* U/'^ l¥±% i!'¥ X .k.X k'^/• m. I: k¿J Unico punto de venta; CARSSÉf, tO y SERRA©©, 3íS. Todosnuestros repartidoras

\u25a0*- \u25a0?:
' *

","":' ' llevan én lagorra el nombre de la casa.'
'

:< •-\u25a0 :,......,- fof!

,éSAN EXPOSICIÓN DE MUEBLES Y GAMAS

5^.^

ü

A

t

hay mía grandísima exis-

Este es eí mejor establecimiento - de muebles de Madrid y debe ser visitado por el público que desé¿
surtirse, tanto de sillas modestas como de las más elegantes hasta hoy conocidas. 7

Elsurtido de camas y «somiers» és tan abundante y variado que, indudablemente, no hay quien pueda
competir con e sta casa.

En cuanto á lámparas, aparadores, espejos y demás enseres de mobiliario,
tencia que de seguro el comprador ha de hallar donde escoger. ;

Los precios son mucho; más baratos que cuantos pomposamente se anuncian en Madrid.

YEMAS AL CONTADO Y Á CRÉDITO

i
É

CAMPANAS-Y; 0AMMNARIOS;

J8.TT. KC

PRIVILEGIÓ flÉlNVEJaCIQH


